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Artleulo único.-Se delega en la Secretaría General Tecmca 
del Ministerio de Agricultura la realización de las siguient~s 
estadlsticas : . 

Conservación de aceitunas. 
Molinos arroceros. 
Almazaras. 
Obtención de pimentón. 
Industrias vinícolas y sidrerías. 
Industrias cárnicas. 
Industrias lácteas. 
Piensos compuestos. 
Aserrado mecánico de la madera. 
Molinos harineros Y de piensos. 

delegadas hasta el presente por Ordenes de esta Presidenc:~ 
de 23 de julio de 1954: las cinco primeras, en la Dirección Ge
neral de Agricultura; las tres siguientes, en la Dirección Gene
ral de C-<anaderia; la penúltima, en la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, y la última, al Servicío Nacional 
del Trigo, hoy Servicio Nacional de Cereales, quedando sub
sistentes en cuanto a la formación de las citadas estadísticas 
las normas y condiciones dispuestas por las mencionadas Orde
nes ministeriales. 

Lo que comunico a V. E. y V. 1. para su conocimiento y 
efectos. 

Dios guarde a V. E. y V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1968. 

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Agricultura e Ilmo. Sr. Director gene
ral del Instituto Nacional de Estadistica. 

l\'lINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 170U/1968. de 11 de julio, por el que se 
modifican el articulo cuarto del Decreto de 12 de 
abril de 1957, que creó el Patronato de Viviendas 
del Parque Móvil de Ministerios Civiles, y el articu 
lo segundo del Reglamento del mismo Patronato. 

En virtud de lo dispuesto en el articulo veintilUlo del Decre 
to dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesent~ 
y siete, de veintisiete de noviembre, el Parque Móvil de MiniR· 
terios Civiles ha pasado a depender del Ministerio de Haclend:J.. 
Dirección General del Patrimonio del Estado. 

El Decreto ciento cincuenta y uno/mil novecientos sesenta y 
ocho, de veinticinco de enero, que reorganiza el Ministerio de 
Hacienda, en su articulo cuarenta y tres, determina que depen
derá inmediatamente del Director general del Patrimonio del 
Estado, el Parque Móvil Ministenal, Organismo Autónomo de 
la Administración del Estado, que conservará su régimen jur¡~· 
di ca actual. 

El Decreto de doce de abril de mil novecientos cincuenta y 
siete creó el Patronato de Viviendas del Parque Móvil de Mi
nisterios Civiles, señalando en su artículo cuarto que dicho 
Patronato se regiría por un Consejo de Administración presi
dido por el Subsecretario de la Gobernación (Ministerio del que 
en dicha fecha dependia el Parque Móvil), siendo el Ingeniero 
Director, Presidente Delegado; Y por Orden ministerial de vein 
ticuatro de junio se aprobó el Reglamento del Patronato citado 

Teniendo en cuenta las vigentes disposiciones sobre la nueva 
dependencia del Parque Móvil, se hace necesario modificar la 
composición del Consejo de Administración del Patronato ce 
Viviendas del Parque MóviL 

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prevIa 
deliberación del Consejo de Ministros en su telUlión del dh 
veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se modifica lo dispuesto en el articulo 
cuarto del Decreto de doce de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y siete, y el artículo seglUldo del Reglamento del Patro
nato de Viviendas del Parque Móvil, en el sentido de que sera 
presidido el Consejo de Administración de dicho Patronato PO!' 

el Director general del Patrimonio del Estado, formando parte 
del mismo el Ingeniero Director como Presidente Delegado Y 
el resto de los Vocales que sefialan los artículos citados. 

Articu/:) segundo.-A las facultades que el articulo cuarto del 
Reglamento otorga al Presidente del Consejo de Administración, 
se añadirá la Siguiente: 

«lO. Modificar, de conformidad con lOS interesados, el régi
men en que fueron adjudicadas las Viviendas construidas por 
el Patronfl.to o por los distintos Organismos dependientes del 
Ministerio de la Vivienda (amortización o arrendamiento>, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el articulo vemtidós del Reglamento.» 

Artículo tercero.-El presente Decreto comenzara a regir el 
día de su publicaCión en el «Boletín Oficial del Estado». 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInIstro Oe HaclenOa, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

MINISTERIO 
DE EDUCACION V rlENC1A 

ORDEN de 19 de julio de 1968 por la que se de· 
legan determinadas atribuciones en el Subsecreta
rio, Directores generales y Oficial Mayor del De·· 
partamento y se autoriza la delegación de deter
minadas funciones de los Directores generales en 
Orqanos inferiores. 

Ilustrisimos señores: 

En uso de las facultades conferidas por la vigente Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1. Se delega en el SubSecretario del Departamento las at.ri
buciones determinadas en el artículo 14 de la Ley de Régimen 
Juridico de la Administración Civil del Estado, con las limi~.a
clones que establecei1 los apartados al a el del número 3.° del 
articulo 22 de la mencionada Ley. 

2. Se delega en el Secretario general técnico, Directores ge
nerales y Comisntlo general de Protección Escolar las siguientes 
facultades: 

al La dispOSición de los gastos crdinarios de los servicios 
a su cargo hasta la cuantia de doscientas cincuenta mil pesetas, 
imputables a créditos del presupuesto general del Departamento, 
asignados a los respectivos Centros directivos. 

b) La dispOSición de los gastos imputables a créditos del 
capítulo 6.°, «Inversiones reales», del citado presupuesto, siempre 
que las obras estén incluídas en programas previamente apro
bados por este Ministerio. 

cl La ordenación de pago de los gastos correspondientes 
a los servicios dependientes de aquéllOS. 

d) La firnia de los contratos de personal. 

3. Se delega en el Director general de Bellas Artes la auto
rización para el traslado y depÓSito de obras de importancia 
histórica o artística. 

4. Se aprueba la delegación del SUbsecretario, Secretario 
general técnico, Directores generales y Comisario general de Pro
tección Escolar en los Jefes de las Secciones, a quienes regla
mentariamente compete su tramitación, de la resolución ele 
los reconocimientos de trienios y concesión de licencias, exce
dencias y jubilaciones de los funcionarios dependientes de aque
llos Centro directivos que se realicen de acuerdo con facultades 
regladas. 

5. Se aprueba la delegaCión del Subsecretario, en el Oficial 
Mayor de! Departamento, de la previa autorización a que se re
fiere el a.rtículo 5.° de la Otden del Ministerio de tiacienda 
de 29 de octubre de 1965, Siempre qUe sean coincidentes los 
informes obran tes en el correspondiente expediente. 

6. Se aprueba la delegación del Director general de Bellas 
Artes en los Jefes de las Secciones dependientes de éste, _ a 
quienes re$lamentaria.mente competa su tramitación, de la re
solución de los asuntos que siendo de la competencia de dicha 
Dirección General se resuelvan de acuerdo con el dictamen de 
Organos consultivos o estén clara y taxativa.mente regulado:> 
en las disposiciones vigentes y no imPliquen contracción de 
gastos. . 


